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l.- INTRODUCClON. 

Para resolver uno de los m6ltiples problemaa existentes en el 
Sector Agropecuario, surgieron diversos esfuerzos gubernamen
tales, para proporcionar al productor del campo, servicios 
que cumplieran los siguientes objetivos: 

Elevar el nivel de vida del campesino. 

Crear f~entes de empleo. 

Aprovechar 6ptimamente los recursos:,Naturales, Humanos 
y Financieros. 

Incorporar al productor agropecuario, al desarrollo del -
País. 

Satisfacer la demanda de productos del campo. 

Obtener divisas, al exportar excedentes de producción. 

Elevar la producci6n a nivel individual ':l regional. 

Disminuir la dependencia alimenticia del exterior. 

Controlar la emigraci6n del campo a la Ciudad. 

Los resultados, sin embargo no han sido del todo satisfacto
rios, debido a diversos factores: Que han limitado o impedi
do cumplir los objetivos planteados como son: 

Burocratismo excesivo. 

Programas de desarrollo que no satisfacen plenamente la 
necesidad sentida del productor. 

Falta de coordinaci6n entre dependencias. 

Falta de presupuesto 6 asignaci6n presupuestal inoport,!! 
na. 



Esto ha provocado que lo~ productores, no se incorporen debi

damente a los programas planteados por falta de Interés, Des

confianza, Desaliento, Etc., volviéndooe a encontrar en el 

estado anterior, acarreando con esto una serie de ineficien -

cias en el campo, y por ende cerrando el círculo que produce 

el agio. 

Dentro de las alternativas, que el Gobierno tiene que compro

meterse a realizar, es a la bdsqueda de una mayor eficiencia, 

en la aplicaci6n de sus programas, mayor calidad de trabajo, 

más participaci6n del productor en la elaboración de sus pro

pios proyectos de desarrollo, obteniendo como consecuencia 

una mayor respuesta, entre otros aspectos, con acciones como 
las que se detallan: 

Integraci6n, Coordinaci6n y complementaci6n con el Sector 

Oficial, Privado y Social. 

Creación de organismos que les brinden los servicios - -

planteados por los productores, buscando acceso de servi

cios complementarios al Sector Oficial. 

Que exista una mayor seriedad en los programas propuestos. 

Más interés en el desarrollo Regional. 

Mayor Integraci6n y Coordinaci6n entre Dependencias y prQ 

ductores. 

Más profesionalismo en la ejecuci~n de los programas. 

Por lo consiguiente, este trabajo se realiz6, con el fin de -
dar a conocer el análisis del caso de una Organización de prS!_ 
ductores, que rué creada con la finalidad de satisfacer los -
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servicios requeridos por los mismos, y la de coadyuvar· al des~ 

rrollo del campo en una Regi6n. Dentro de dicho caso es la ae 

una figura Asociativa que lo representa la Uni6n de Crédito -
Agroindustrial del Estado de México, S.A. de C.V. 

Esta Sociedad, es un Organismo Auxiliar de Crédito, que tiene 

como finalidad principal, la de ofrecer servicios a sus Socios 

en el acceso al Crédito lnstitucional en forma ágil y oportu -

na, ._~1 como también la de evitar el Intermediarismo en la Com 

pra-Venta de Insumos y en la Comercializaci6n de sus produc- -
tos. 



II.- OBJETIVOS. 

l. Otorgar en forma oportuna y eficiente, los recursos f! 
nancieros, Asesoria y/o Asistencia T~cnica y los serv! 
cios que los productores requieren, para un mayor lo -
gro en la Autonomía Agropecuaria. 

2. Establecer los criterios y conocimientos que asegure -
al buen desarrollo Pecuario, como una alternativa más 
en el desarrollo del campo, cuyas finalidades son las 
siguientes: 

Incrementar la producci~n. 

Aumentar la productividad;·.· 

Elev"aii c~Íºrtivel~Tg¡;ifoi?'gfooc·y Soc fo-econ6mico 
de los prOd~ctore;~ ~ · 



IIl .- MATERIAL Y METODOS. 

Uni6n de Crédito Agroindustrial del Estado de 

México, S.A. de C.V. 

178 Socios Productores Agr~colas, Ganaderos e 

Industriales. 

Bibliografía. 

" ) 
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lV.- CONSTITUCION. 

Para la formac16n y con st ituci6n de ésta Uni6n de Crédito, -
se agruparon diversos productores del Estado de México, que 
tenían la inquietud común, de formar w1a figura asociativa, 

que les brinde una respuesta a sus necesidades sentidas. Co~ 
tanda con el apoyo de las Dependencias Gubernamentales, acu

dieron a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. Para 
obtener informaci6n, así como también a la Secretaría de - -
Hacienda y Crédito Público, con el objeto de conformar la P.2. 
sibilidad de organizarse y constituir una Sociedad, con el -
carácter de Organizaci6n Auxiliar de Crédito, 

l. Aspecto Legal. 

El grupo de productores como interesados, solicitaron 
permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores para la 
formaci6n de una Sociedad que fuera Uni6n de Crédito - -

Agropecuario, como una Organizaci6n Auxiliar de Cr~dito, 

con duraci6n indefinida. 

Posteriormente, se le envío una solicitud a la Comisi6n 
Nacional Bancaria y de SegurOs, para que le otorgue la -

consesi6n, para su establecimiento como una Sociedad 
An6nima de Capital Variable, refiriéndose a los siguien

tes ramos: 

1. 1 Agropecuario en la que todos sus Socios son Agricu1:; 

tares, Ganaderos o de ambas actividades. 

1.2 Industrial en la que sus Socios estan dedicados a 
la producci6n de bienes similares 6 complementarios 
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como son las empaca'.i~cras de carr:c:, procesadora de -

alimentos, Etc. 

1.3 Mixto, personas con actividades Agrícolas y/o Gana
ras, así como a Socios Industriales, siempre que la 
actividad de estos últimos esté relacionada con el 
beneficio o trani:;fo!'maci6n de los productos Agríco

las y /o Ganaderos de los demás Soclos. 

Siendo otorgada dicha concesi6n por este Organismo, con el -
nombre de: UNION DE CREDITO AGROINDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXI 
CO, S.A. DE c.v., con domicilio en Tenango del Valle, México, 

la cual está sujeta a las disposiciones de las Leyes Genera -
les de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 

2. Aspecto Econ6mico. 

El Capital Social es fijo y Variable, ascendiendo a la -
suma de $ 45 1 000,000.00 está dividido por tres Series de 

Acciones.·~ 

Como Capital Fijo sin derecho a retiro: 

2.1 Serie "A" $ 15 1 000,000.00 compuesta de 15,000 

Ac'ciones con. valor nominal de $ 1,000.00 cada una, 

suscritas y pagadas. 

2.2 Serie 11 B" $ 15'000,000.00 estando compuesta de -
15,000 Acciones con valor nominal de $ 1,000.00 ca
da una. 
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Como Capital Variable con derecho a retiro: 

2.3 Serie 11 011 $ 15'000,000.00 compuesta de 15,000 
Acciones con valor de $ 1,000.00 cada una, no pudieg 
do colocarse hasta qúe hayan sido cubiertas las Se -
ries "A" y "B". 

• 
De las Acciones correspondientes al Capital Fijo, han quedado 
suscritas y pagadas la Serie "A" y "B" que están en la Tesore
ría de la Sociedad. 

El aumento ? disminuci6n del Capital Social, debe ser acordado 
por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

El Consejo, de Administraci?n señala las condiciones de emisi6n 
de Accion~s~ · 

3. Aspectos :Sociales. 

Solo podr~n ser Socios de la Uni6n de Crédito las perso -
nas Físicas ? Morales que tengan establecimientos Agrope
cuarios ? Industriales, cuando la actividad de estos últ_! 
mos esté relacionada con la transformaci6n de las Mate- -
rias Primas que los Socios Agropecuarios produzcan en el 
Estado de México 6 en Estados Colindantes. 

Ningún Socio podrá ser pr>.opietario de más del 7% de Capi
tal Social .pagado de. la~:Uni6n, los.Socios Industriales -
tendrán las mismas limitaciones que los demás Socios, en .- ·. - .. , 
cuanto al monto de las Acciones en su poder, no excederá 
del 49% del Capital pagado ~in der~cho. ~ retiro; . No se ~~ 



ctrá ser Socio de otra Uni6n ,ie Crédito del mismo tipo. 

4. Objetivo Social. 

4.1 Facilitar el uso de crédito a sus Socios. 

4.2 Prestar a los Socios su garantía 6 aval en los créd~ 
tos que estos contraten con otras personas ó Instit~ 

ciones, conforme a las disposiciones Legales y Admi
nistrativas aplicables. 

4.3 Practicar con sus Socios las Operaciones de Descuen
to, Préstamo y Crédito de toda clase, reembol~able -
en los plazos establecidos en el artículo 88 frac- -
ci6n II de la Ley General de Instituciones de Crédi
to y Organizaciones Auxiliares. 

4.4 Recibir de sus Socios para el exclusivo objeto de -
servicio de Caja y de Tesorería de dinero, cuya pro
piedad no se transmita al Depositario y cuyos saldos 
se conservarán integramente en efectivo y no podrán 
usarlo para otros fines. 

4.5 Adquirir Acciones, Obligaciones y otros Títulos seme 
jantes y aun mantenerlos en Cartera. 

4 .6 '!'ornar a su cargo o contratar la Construcción 6 Admi
nistración de Obras propiedad de sus Asociados, para 
uso de los mismos, cuando esas Obras sean necesarias 
para el objeto directo de sus empresas. 



4.7 Encargarse por cuenta y orden de sus Socios, de 11 

Compra-Venta de Lechuga, Zanahoria, Mel6n, Calaba

za, Cebolla, Pep:lno, Hábano, Brocol.l, Cul, Coli- -
flor, Sandía, Betabel, Espárragos, Papa, Tomate, -
Ejote, Chícharo, Chile, Aguacate, Durazno, Pera, -
Guayaba, Mango, Tuna, Ciruela, Nogal, Manzana, Na
ranja, Lim6n, Toronja, así ~orno Maíz, Trigo, Ceba
da, Frijol, Alfalfa, Silos, Remolacha, Pradera, -
Claveles, Margaritas, Etc., así como los materia -
les que intervengan en el empaque y transformaciÓL 
industrial del Producto Agrícola; la transporta- -
ci6n de los Productos Agroindustriales y de Abonos 

Ganado, Estacas, Aperos, Utiles, Maquinaría, Mate
riales y demás implementos, Bienes y Materias Pri
mas para la explotación Agropecuaria o Industrial. 

4.8 Adquirir, por cuenta propia, los Bienes a que se -

refiere la fracción anterior, para enajenarlos - -
exclusivamente a sus Socios. 

5. Organización de la Sociedad. 

5.1 La Asamblea General de Accionistas, es el Organo -

Supremo de la Sociedad, tendrá las más amplias f~ 
cultades para acordar y ratificar todos los actos, 
operaciones y contratos de ésta y sus resoluciones 
serán cumplidas, por las personas que ella misma -

designe o a falta de designación, por el Consejo -
de Administración. 

5.2 La Administración de la Sociedad, estará a cargo -

de un Consejo de Administración, que designará la 
Asamblea General de Accionistas por mayoría de vo-
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tos y estar6 integrada por no menos de siete miem
bros ni mayor de veintiuno y cinco suplentes y se

rá como sigue: Un Presidente, un Vicepresidente, -
un Secretario, un Tesorero y tres Vocales. 

Las minorias que representan por lo menos un 15 % 
del Capital Social pagado, tendrán derecho a desig 

nar un Consejero cuyo nombramiento no podrá revo -
carse, salvo cuando se renuevan todos los Adminis

tradores, sin perjuicio de lo dispuesto por el - -
artículo 91 Bis de la Ley Bancaria. 

5,3 El Consejo de Administraci6n tendrá las más 
amplias facultades para Administrar los Bienes y -
Negocios de la Sociedad y celebrar toda clase de -
Operaciones, Actos y Contratos relacionados con el 
Objeto Social, incluyendo aquellos llalnados de Do
minio, que conforme a la Ley requieran Claúsula 

Especial. De una manera Anunciativa y no Limitati
va, el Consejo de Administraci6n tendrá las sigui
entes facultades. 

Administrar los Negocios y Bienes de la So
. ciedad. 

Conceder o denegar crédito· a.los. Socios de 
í,· 

la Ul1i6n; 

5. 3. 3 Celebrar; modificar, renovar 6 rescindir . . 
los contratos y convenios que se relacionen 

Directa 6 Indirectamente con el Objeto de -
la Sociedad. 
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5,3.11 Otorgar, suscribir, girar, endosal', avalar, 
aceptar, rebasar, protestar, negociar y en 

general, efectuar cualquier otro acto res -
pecto de las siguientes obligaciones, docu
mentos mercantiles o civiles y títulos de -
crédito. 

5.3.5 Tomar capital en préstamo, de acuerdo con -
los Ordenamientos Legales. 

5,3,6 Adquirir Bienes Muebles 6 Inmuebles, así c~ 
mo enajenarlos de acuerdo con los términos 

y limitaciones de la Ley. 

5;3,7 Representar y hacer representar a la Socie
dad en juicio y fuera de el, en todas las -
facultades necesarias, aun las que requie -
ren Poder 6 Cla~sula Especial y para ese 
erecto podrá conferir poderes tan amplios -
como los estime convenientes. 

·• 5.3.8 Delegar en comisiones de su seno, en el Pr~ 
sidente u otro Consejero 6 en el Gerente 6 

Gerentes, las facultades que estimen conve

nientes para la gesti?n fácil y expedida de 
los Negocios Sociales. 

5.3.9 Nombrar y conocer al Gerente 6 Gerentes y a 
los demás Funcionarios y Empleados de la S,2. 
ciedad y fijarles sus Facultades, Obligaci.2_ 
nes y Enolugentes. 
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5. 3 .10 1',ormar los presupuestos de la Uni6n y mod_! 
f!carlos en uu caso, fijar tasá de interés 

Etc. 

5.3.11 Formar los Reglamentos Interiores de la So 
ciedad. 

5.3.12 En general, celebrar todos los .Actos, Ope
raciones y Contratos relacionados con el -
Objeto de la Sociedad y ejercitar todas 
las facultades que le corresponden de -
acuerdo con la Ley y Escritura. 

5.4 La Asamblea General de Accionistas 6 el Consejo -
de Administraci6n, podrán nombrar uno o varios G~ 
rentes, los que podrán ser Accionistas de la So -
ciedad o personas extrañas a la misma. El Direc -
tor y/o Gerente General, será el que llene acuer
dos que tome el Consejo y además, tendrá las si -
guientes facultades. 

5.4.1 Se imputará mandatario a nombre de la So -
ciedad, en los términos del artículo 146 -
de la Ley General de la Sociedad Mercantil 
con todas las facultades generales y espe
ciales que conforme a la Ley, requieran 
Claúsula Especial, para pleitos y cobran -
zas, para Administraci6n de bienes y para' · 
Actos de Dominio. 

5. 4. 2 Para otorgar y suscribir todai'clase :~e TÍ., 
tulos de Crédito, en los té!'n;i~os del art! 
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culo 90 de la Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crl!dito. 

5,4.3 Para girar, aceptar, endosar documentoe me~ 
cantiles, otorgar avales, fianzas y cuales 
quiera otras garantías. Para la realizaci6n 
de los incisos B) y ~) habrá de sujetarse -
a las conclusiones d¿ la cladsula 38 . 

5.4.4 Para contratar y despedir empleados, fijar 
sus sueldos y compensaciones y otorgar los 
contratos que correspondan. 

5.4.5 En general, para ejecutar todos los actos 
que puedan considerarse beneficiosos ó ne
cesarios a los intereses de la Sociedad, a 
cuyo efecto las anteriores facultades se -
entenderán como Enunciativas y no ~imitat! 
vas. El Director y/o Gerente General, ser~ 

designado por el Consejo de Administración 
y solo éste o las Asambleas de Accionistas 
podrán renovarlo. 

5,5 La vigilancia de la Sociedad estará a cargo de un 
Comisario que designará la Asamblea General de 
Accionistas por mayoría de votos, la misma Asam -
blea nombrará un Comisario Suplente que sustitui
rá al propietario en las ausencias de éste. 

5. 6 Los Comisar lados podrán ser Socios o personas 
extrañas a la Sociedad; durarán en su cargo tres 
años y podrán ser Reelectos; deberán continuar en 
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el desempeño de sus funciones aún cuando haya esp~ 
rado el período de su ejercicio. 

Hasta que tomen posesi6n de su cargo las personas 
que deban sustituirlos; tendrán las facultades y -
obligaciones que determina el artículo 166 de la -
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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V. OP~RACION. 

Son los pasos y acciones aplicadas para el Otorgamiento de -

Créditos y Servicios. 

NORMAS GENERALES. 

Son los lineamientos de carácter general que rigen las rela

ciones entre la Un16n y sus Socios. 

l. Solicitud de Crédito. 

Será PI'~sen~ada por el Socio interesado, debiendo cum- -

plir con.los siguientes requisitos: 

l. 1 . Ser· Sació de la Un16n. 
__ ,_,_-;. -

:.': 

l. 2 El monto total del Crédito de Av~o y /o Refacciona -

rio y/o Directos y/o Pignoraticios no deber~n reba

sar al limite marcado por el Consejo de ·Administra

ci~n, incluyendo los saldos: de; carácter de .. Cartera 

de Crédito de Avío. 

. ,-· . 

l. 3 El Socio no deberá presentar ~~eudsi~: en,.Cartera Ven 
cida con 18. Uni6n: ' 

- -- -- -
. -- -. ' . 

l. 4 Las solicitudes para Crédito Refaccionario que pre -
sentan los Socios que pertenezcan al Sec·t'o~ de la P!: 

queña Propiedad, deberán acompañar a sus.solicitud -
de los siguientes documentos: 
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1.4.1 Escritura del Predio. 

1.4.2 Certificado de Libertad de Gravamen. 

1.4.3 Constancia de Posesi6n Pacífica del Predio. 

1.4.4 Comprobante del último pago del Impuesto 
Predial. 

1.4.5 Evaluaci6n del proyecto de 1nversi6n. 

1.5 Las solicitudes para Crédito Refaccionario que pr~ 
senten los Socios que pertenezcan al Sector Ejidal 
y/o Comunal, deber~n acompañar a sus solicitud de 
los siguientes documentos: 

1.5.1 Copia de Resolución Presidencial . 

1.5.2 Acta de Posesi6n y Deslinde. 

1. 5,3 Relaci~n de los Socios integrantes y Cona -
tancia del Usufructo Parcelario expedido 

.. e por las Autoridades de Comisa~i~do y Ratif! 
cado por la Secretaria de la Ref~rma Agra -
ria. 

1.5.4 Plano del Ejido o Comunidad. 

1,5,5 Acta de Asamblea de Balance y Programaci?n 
en donde se amerde la solicitud de los cré
ditos de' la Uni6n, 

l. 5. 6 e Evaluación del proyecto "de inversión. 

2. Planes de laOperaci~n. 
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Es la estimación de lo que una Institución de Crédito u 
Organización Auxiliar pretende otorgar créditos en un -
período determinado. 

2.1 Las fechas limite para recibir las necesidades de 
crédito serán las siguientes: 

2.1.1 Crédito de Avío Agrícola ciclo Primavera-V~ 
rano: 

Agosto 20 

2.1. 2 Crédito de' AVÍO Agr~cola ciclo •otoño-Invier 
-;-'-.-

2. l. 3 Crédito d~ Av!o Ganadero: 
--~~~ J~- .,, 

2. l. 4 Créditos Ref'accionarios Agrícolas, .. Ganade -
ros "f Agroindustriale s: 

Agosto 20 

2.2 En base a las necesidades de crédito, se elaborará 
el Plan de Operaciones correspondientes a cada ci
clo, desglosándose por tipo de crédito, actividad 
productiva (Agricultura, Ganadería), superficie 6 
volumen, costos unitarios y cuota de crédito prop~ 
esto. 

2.3 El Plan de Operaciones será presentado para su san 
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ci6n y aprobaci6n al Consejo de Administrac16n de la 
Uni6n y para su autorizaci6n posterior a la Comisi6n 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

2.4 Se hará revisi6n trimestral al avance del Plan de 
Operaciones que correspondan. 

f 

3. Autorizaci6n. · 

Es cuando un Cuerpo Colegiado constituido por personas 
con conocimiento en la materia sancionan la viabilidad de 
una solicitud de. crédito apoyado de un Estudio Técnico, -
elaborado por Personal Calificado en el Area Agrícola, O~ 
nadera y/o Industrial, y un dictamen crediticio que marca 
las características de un crédito como es la tasa de inte 
rés, al vencimiento, garantías otorgadas, plazos de recu
peraci6n, concepto de muris16n, aportaci6n del productor. 

3.1 Una vez aprobado el Plan de Operaciones por el Cons~ 
jo de Administraci6n de la Uni6n y la Comisi?n Naci~ 
nal Bancaria y de Seguros, se constituirá un Comit~ 
de Crédito integrado por tres Miembros del Consejo -
de Administraci6n, la Gerencia General y la Gerencia 
de Operaciones. 

3.2 El Comité de Crédito será presidido por uno de' .. los -
' . . ' . . . . . ' . ' . 

tres M~(:?rnbros del Consejo de Administraci?n·ql.Íe con~ 
tituyen el Comité, quien tendrá voto de cá:iidad. .. . . . .. · ... , 

_: _oo·o-· :c.\~:_ -;·~..,_ __ ·., '.··. __ '.:- ::, __ ._ , __ -_,__ 

3. 3 El Comij;'é de Créd:l.to sanriioriará tÓ~as a's' solic:l.fo -
des que sean presentadas as{ cioino lefa studios Técn_! 
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cos de la evaluaci6n Agrícola y Ganadero, en caso de 
que presentan las siguientes características serán -
sancionadas por el Consejo de Administraci6n: 

3,3.1 Créditos de Avío Refaccionario, Prendario y -

Directo que rebasen los limites marcados por 
el Consejo de Administraci6n. 

3.3.2 Solicitudes de crédito que requieran reestru~ 
turaci6n de su Cartera. 

3.3.3 Solicitudes de crédito que requieran la san-
ci?n del Consejo de Administraci6n a juicio -
de la Gerencia General. 

4. Contrataci6n. 

Es un documento en donde_ se plasinalas' responsabil:Í.dades, 
obligaciones y /o derechos,ta~to del acré<iitaf¡te como del 
acreditado. 

Los contratos de Financiamiento serán suscritos entre la 
Uni6n y el Socio, dependiendo del tipo de crédito solic,! 
tado. 

4.1 Créditos de Avío. 

4.1.1 Se contratarán por tiempo hasta de cinco - -
años, para lo cual se suscribirá un contrato 
simple en cuenta corriente. 

4.1.2 El Socio habilitado deberá hacer entrega a -
la Uni6n de sus garantías en primer lugar y 
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grado a favor de la Uni6n hasta la liquida -
ci6n del crédito. 

4.1.3 Este tipo de crédito esta dirigido al finan
ciam.iento a corto plazo de tres meses dos 
años como máximo, para la adquisici6n de me
dios de producci6n circulantes, entre las 
que se cuentan, la adquisici6n de Materia 
Prima, Jornales, Salario y Gastos Directos -
de la explotaci6n Agrfcola y Ganadera. El 
crédito de Avío para la explotaci6n Pecuaria . . 
incluyen los siguientes puntos: 

4 .1.1.1 Adquisici6n de ganado para la ~ngor_ 
da. 

·-' .:: ~~: .:~ :;'.:}::~·,,\~:,~·; ·~.';--~o: ·--'> 

4.1.1.3 •. c~mpra.d.e. forr'a.Je~, aÍi~e~t~s, 
· · d.ri~··y va:~,~p~~//t <. .:~: · 

---- ---- '---' -'- -~_;_:f-o'-~e~~f~-~~-~~::;._6/:::~~-. ~'.i:; _=:e--~-='~~,~~-

4. i.1; 4 'pagó:/ cie.Joi>r1~i~~ :i>ór·Ba.~t6;~º 
...... _, ·· _,_· .. :·.:_L'<:·· .;;.'·'~:-- -L/''.::."'.'. -~~·'.:;::~'.t · . .-· · 

otros;_'• :·:;'. .:.,.. . >:·., . ;· ... ·; · . 

rnedi 

y - -

. 4.1. L5c. Cul;~~~c~~'.;I>~:s~~'~'.e~:~r:deras arti
. . >: ·.·· ·. ficia1~s~.:pá;~··1a:.· ari~~nt,aci6n del -

ganado. 

- ',-. ··_:':. 

4 .1.1.6. _Costps. Directos o Indirectos para -
la engorda de ga~ado. 

4.2 Créditos Refaccionarios. 

Son los que estan encaminados al Financiamiento a -
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mediano y largo plazo de 3 a :s años, se conceden -
para la adquisici6n de medios ie producci6n durade
ras que son ne cesar ios para : a Empresa de Fide icom! 

so, con el fin de que este e~ ;osibilidades de -
incrementar su producci6n y/e ~ejorar sus programas 
de trabajo en Materia Agrícola, Pecuaria, Forestal 
6 Agroindustrial. 

4.2.1 Dentro de la p~oducci6n Pecuaria incluyen: 

4.2.1.1 Establecimiento de praderas y culti 

v~s forrajeros. 

4. 2. l. 2 Acondicionamiento de los potreros -

existentes. 

4.2.1.3 Abastecimiento de agua para ganado. 

4.2.1.4 Adquisici6n de sementales y pie de 
cría.de ganado para la producci6n -
de leche, carne y lana. 

4.2.1.5. Construcci6n para el manejo adecua

c .do del ganado. 

4. 2. l. 6 Instalaciones para el procesamien -
to, almacenamiento y conservaci6n -
de forrajes, concentrados y produc

tos Pecuarios. 

4.2.1.7 Establecimiento de explotaciones 
Avícolas. 

4. 2. l. 8 Estab.lecimiento de explotaciones 
Apíéolas. 

4. 2. 1. 9 Compra de maqui."laria Agr~cola y 
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equipos. 

4.2.1.10 Instalaciones y construcciones. 

4.2.2 Los contrato$ serán suscritos en forma espe
cífica y al vencimiento serán de acuerdo a -
la capacidad de pago del proyecto, no debie~ 
do exceder de 15 años. 

4.2.3 El Socio deberá integrar a la Uni6n, los do
cumentos que amparan las garantías reales, -
las cuales serán gravadas en primer lugar y 
grado en favor de la Unión hasta la liquida
ción del crédito. 

4.3 Créditos Pignoraticios. 

ConocidÓs también como créditos prendarios tienen -
el objeto de servir en casos en que el precio de 
los productos haya bajado a grados inadmisibles, 
con plazo hasta de 180 dias, por lo que se tienen -
que conservar los productos con el fin de buscar m~ 
jores mercados que ofrezcan mayores beneficios. Se 
incluye al financiamiento de los siguientes concep
tos: 

4,3,1 Almacenamiento de productos Agropecuarios. 
. . 

4. 3. 2 . Refrigeración de productos AgropecÜarfós Pri 
marias cdlllo canales de carne: .. 

',<>>"> 



cti:.i::.; cnt t'CT:il1du •c1 [;oc jo de: lo Unión el Cer

tlJ'icaciu ue <'·:·p6ciitu de lu:· productos Plgno-

Las venta~as que obtienen los productores -

con este tipo de cr~dito es que cuando sus -
productos ne tienen marcado el interés que -

se cobra es bajo. 

4.4 Créditos Directos. 

4.4.1 Se suscribirá por un contrato pagaré, cuyo -
vencimiento no será mayor de 30 dias, dejan

do el Socio depositadas en la Uni6n, las ga
rantías que consideren convenientes el Cons~ 
jo de Administración. 

5. Registro. 

Es la inscripción de un contrato para darle una fuerza -

Legal de las garantías que ofrecen los acreditados a la 

Institución acreditante. 

Los contratos de Avío, Refaccionarios y Pignoraticios c~ 
lebradas, deberán ser registrados en el Registro Público 
de la Propiedad y los gastos que se originen serán por -

cuenta del Socio financiado. 

G. Operación. 

Son los pasos y acciones que se dan para el otorgamiento 



de cradlLos y serviciuu. 

,··.¡: .. .) 

6 .1 La m:lnistrac:.lGn üe los crécl:o¡:; contratadOLi se eff:c 

tuará en efectivo, medianco la suscr1pci6n de paga
rés y conforme al calendario de m1n1strac1o~es esta 
blecidos en el contrato. 

- 7, Supervisi6n. 

El Socio acreditado se obliga a áar las facilidades al -
o los Inspectores que designen la Unión y las fuentes de 
Financiamiento, para verificar el cumplimiento de las 

inversiones contratadas, así como el adecuado uso de los 

recursos del predio y su correcta Administraci6n. 

8. Recuperaci6n. 

Es el pagóque se da por parte del o·eudor a la Institu

ción acreditant~. 

8.1 La Unión enviará a sus acreditados un recordatorio 

de pago en 30 dias de anticipación a la fecha de -
vencimiento. 

8.2 El acreditado deberá hacer el pago de sus venci- -
mientos en las Oficinas de la Unión, así como los 
intereses devengados. 

8.3 Otros gastos que se originen motivo del crédito, de 
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berán ser cubiertos por el Socio por anticipado, de 
lo contrario se le aplicará una tasa de inte1•és que 
determine el Consejo de Administraci6n por pago mo
ratoria. 

9, Financiamiento y Descuento. 

El Financiamiento es la de otorgar Recursos Econ6micos -
a personas Físicas 6 Morales para la obtenc16n de un Fin 
Lícito. 

Descuento es obtener el apoyo de Recursos Econ6micos de 
Instituciones de Fomento 6 Banca de 2Q piso. 

9.1 La Uni6n podrá descontar Total o Parcialmente los -. . 
Créditos otorgados a sus Socios con las Institucio
nes de Crédito y Fuentes de Financiamiento que a su 
juicio considere convenientes. 

9.2 El Socio facultará a la Un16n para efectuar él End~ 
so de los Pagarés suscritos por éste a las Fuentes 
de Financiamiento e Instituciones de Crédito. 

10. Asistencia Técnica. 

La Ley General de Cré,di~oRural,-en su T~tulo Quinto, SQ 

bre Operaci~nes Especiales, de apoyo al Crédito Rural, -
incluye en sus articulas ,134y 135 , io referente a la -
Asistencia Técnica en dichos artículos estipula la nece
sidad de que las Instituciones de Crédito formen, organ~ 
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cen y capaciten a los productores y ejecuten Programas -
Complementarios de los Planes Oficiales de Crédito. 

En acato a estas disposiciones en las Normas de Opera- -
ci6n de esta Uni6n de Crédito también se incluye este 
aspecto del Crédito. 

Esta Uni6n esta conciente de que todo Crédito otorgado -
trae consigo la necesidad de implementar una Tecnología 
adecuada que asegure el buen desarrollo del mismo para -

cumplir con sus objetivos que son: 

A) Incrementar la producci6n. 

B) Aumentar la productividad. 

C) Elevar el nivel TecnoI6gico y Socio-económico de 
los productores. 

10.1 Revisi6n de Contrato. 

En base a los· art~~ulos 294 y 301 de la Ley General 
de Artíclos y Operaciones de Cr~dito, mediante avi
so por simple carta al Socio Deudor, la Uni6n podrá 
restringir al importe del Crédito y al plazo de di!!_ 
posici6n, denunciar el contrato, anular el crédito, 

dar por vencidas en forma anticipada las obligacio
nes estipuladas en el contrato y exigir reembolso -

inmediato del Capital, intereses y demás gastos - -
accesorios en cualquier tiempo y sin obligaci6n de 
justificarlo. Sin perjuicio de lo anterior la Uni6n 
podrá usar los derechos anteriormente consignados -

si el Socio Deudor faltara al cumplimiento de las -
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siguientes obligaciones: 

10.1.1 Si emplea al importe del Crédito o parte de -
el en fines distintos a los de pactados en el 
contrato. 

10.1.2 Si no invierte oportunamente los recursos pr~ 
pios que le corresponden para el completo de 
los costos de producci6n de la actividad hab! 
litada. 

10. l. 3 Si no ejecuta,, las labores ni at:l.ende sus neg~ 
cios con la debicÍa'cliÚgen~:l.a~--·· 

10.l.4 Si no .. diere a.los interventores, Inspectores 
y/o 'Auditores que designe la Uni6n, la Insti
tuci6n de Crédito descontante o en su caso el 
Banco de M~xico, S.A., las facilidades neces~ 
rias para el cumplimiento de su cometido. 

10.1.5 Si gravane todo 6 en parte los bienes que se 
dieren en garantía, 6 arrendare 6 traspasare 
la Empresa Gravada, sin el consentimiento - -
expreso de la Uni6n dado previamente por -
escrito. 

10.1.6 Si los bienes .. materia de la garant~a fúefan -
objeto de ~m_b!lrgo total 6 pa,rcial_,_~ualquiera 
que sea al procedimie_nt9 de. donde provenga. 

•, ;- ·, -,:,:~';.: ~ :_,: ,~v ; < ; ·~-, 

10.1.7 Si dejan de cubrir puntualmente cualquiera -
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de las erogaciones correspondientes a impues
tos, derechos, contribuciones, cuotas del Se
guro Social, prestaciones Obrero Patronales y 

cualesquiera gravamenes impositorios y espe~i 
ficamente a los bienes sujetos a las garan- -

tías. 

10.1.8 Si durante la vigencia del contrato los ble -
nes sujetos a la garantía o parte de ellos, -
dejaren de encontrarse dentro del lugar donde 
se constituye el dep6sito. 

10. l. 9 En general~ si deja cumplir cualesquiera de -
-- las obligaciori~s,que-son a su cargo. 

10. 2 Políticas. y Procedi~f,~ritos. 

Con objeto de otorgar un servicio eficiente a los 
Asociados de la Uni6n, y procurando la Capitaliza- -
ci6n de ~sta, proponemos a continuaci6n la estrate -
gía de Operaciones de Crédito que serán llevadas a -
cabo. 

10.2.1 Planes de Operaci6n. 

10.2.1.1 La fecha límite para recibir necesi

dades de Crédito será de 4 meses pr~ 

vios al cierre del ciclo inmediato -
- anterior. 

10.2.1.2 La elaborac16n del Plan de Operacio-



l't::l1.zt:1cio e:1 r.a::e :t la~J nece:~:!.d:~i(it\~~ 

~ 1;péolt:0, ,:,e !i:t'ti-llH:H•t(r; ;'[\V.fo 

y l\efaccionari0:J, ¡;Jcndo esi0~> úJtl

mcs agrupados dentro del cic¡o Prima 

vera-Verano. 

10.2.1.3 Se analizará el Plan de Operaciones, 
de acuerdo a las Líneas de Inve1•si6n 

solicitadas por los Socios y a la 

actividad productiva, (Agricultura 6 
Ganadería), los costos unitarios y -

totales, así como la estimación de -
los calendarios de ministraci6n de -

los mismos. 

10.2.1.4 Una vez elaborado el Plan de Opera -

ciones, será sancionado por el Cons~ 

jo de Administración de la Uni6n y -

posteriormente se enviará para su 

aprobaci6n a la Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros. 

10.2;2 Trámite de las Solicitudes de Crédito. 

10.2.2.1 Posterior a la sanción del Plan de -

Operaciones, se constituirá un Comi

té de Crédito integrado por tres - -

miembros del Consejo de Administra -

ci6n, al Gerente General y al Geren

te de Operaci6n, quienes tendrán vo-· 
,_•''.'; 

to cie calidad. .., .. , 
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10.2.~:.::i En los Coml.tés de C1·édlto se analiza 
riln en forma particulur lus sol Jc1L:¿_ 

des de Ct•éililto p1'e<::.2nt.:ida;:; por lo>J -
Socios y ser1n sancionados. 

10.2.2.3 En c~so de que algunas solicitudes -
de Crédito presentan las siguientes 

características, deberán ser sancio
nadas por el Consejo de Administra -

ci6n. 

10.2.2.4 Créditos de Avío, Refaccionario, - -
Prendario y Directo que rebasen los 
límites marcados por el Consejo de -
Administración. 

10, 2. 2. 5 Solicitudes de Cr~dito que requieran 
reestructuraci6n a su Cartera. 

10.2.2.6 Otras solicitudes cuyas condiciones 
requieran la sanción del Consejo de 

Administración a juicio de la Geren
cia General. 

10.3.3 Autorización y Ejecución del Crédito. 

Las solicitudes sancionadas en forma favora -
ble, serán ob.:let-o de los siguientes trámites: 

10.3.3.1 Créditos de Habilitación 6 Avío. 
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10.3.3,2 Al momento de que el Consejo de f1dm.!_ 

nistraci6n y la Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros han sancionado 

al Plan de Operaciones, la Gerencia 

General de la Uni6n tramitará entre 

las Fuentes de Financiamiento las Lí 

neas nece~arias para cubrir las -

inve'rsiones que sean complementarias 

al monto disponible del Capital So -

cial al otorgar un préstamo. 

l0.3.3,3 Serán turnados a la Gerencia de Ope

raci6n, para la elaboraci6n de Con -
tratos de Financiamiento, los cuales 

se abrirán como Contratos de Crédito 

Simple en Cuenta Corriente, por tie~ 
po hasta de cinco años para agilizar 

los Créditos de Avío otorgados en -

forma revolvente. 

l0.3.3.4 El plazo de vencimiento del Crédito 
de Avío, será no mayor de dos años, 

dependiendo la naturaleza de explot~ 

ci6n del Socio, y la tasa de interés 

que otorgue, será variable de acuer

do a la que fijen la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público y al Ban

co de México. 

l0.3.3,5 La Uni6n solicitará al Socio habili
tado que deje en dep6sito sus garan

tías reales quedando r;ravadas en l'r! 

mcr Lucar y Grado a favor de la -
Uni6n hasta la liqu1daci6n del Crédi 

to. 
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l0.3.3.6 En caso::.; de inl!urnplimicnto de las 

Obligaciones contraidas al suscribir 

el Contrato se suspenderá el ejerci

cio de los Créditos de Avío que cu -

bre al Contrato suscrito. 

l0.3.3,7 Una vez Registrado el Contrato, se -

podrán otorgar las entregas de en 

efectivo, mediante la suscripci6n de 
Pagarés que serán de acuerdo a los -
lineamientos que sefiale la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Cré

dito. 

10 .4 Créditos Refaccionarios. 

Los Créditos Refaccionarios se podrán otorgar a So -.. 
cios de la Uni6n de Cr~dito para su Capitalizaci6n -

individual, a sus filiales, 6 bien a la propia Unión 

cuando se trata de bienes y servicios que son facti

bles de utilizar en coman, y que la Unión considere 

conveniente su inversi6n para apoyar a sus Socios -

en la entrega de servicios y fomentar su incremento 

de Capital. 

Para obtener su Cr~dito Refaccionario, los Socios -

deberán anexar a su solicitud los siguientes documeg 

tos: 

io:4.1 Esc~i~ura del predio. 

10.4.2 Certificado de libertad de gravamen. 



10./j,I¡ Boleta citl Gltlmc pag;u prcdial. 

10.4.5 Se realizará un Estudio Técnico Creditivo 
que demuestre la viabilidad del proyecto y -

será preGentado a la Fuente de Financiamien
to para su sanci6n. 

10.4.(i Se obtendrá la aportaci6n del Comité de Cré

dito y si el dictámen resulta favorable, se 
procederá a elaborar un Contrato de Crédito 
Refaccionario en donde se estipule el obje -

to, monto del préstamo, tasa de interés, pl~ 
zo, fecha y monto que se consideren para - -
amortizaci6n del principal, la aportaci6n -
del productor en el desarrollo del programa 
y calendario de ejecuci6n del proyecto. 

10.4.7 Se procederá a suscribir los pagarés corres

pondientes y la entrega del Financiamiento -

al Socio. 

Se dará un plazo de 30 dias a partir del - -

otorgamiento del crédito para que el Socio -
realice las inversiones evitando que se man
tenga ocioso al Capital, así como objeciones 

que puedan emitir las Fuentes de Financia- -

miento al momento de la supervisi6n del cré
dito. 

En caso de otorgarse créditos de Avío y Re -
faccionario a los Socios de la Uni6n que pe!'. 



tcnezcan al Sector Ejidal 6 Comunal, se rea
lizarán las acciones ya descritaB en las de 
preparaci6n para loB Financiamientos que - -
sean solicitados a las Instituciones de Cré
dito en las que el Acreditado sea la propia 

Unión, se deberán considerar las siguientes 
secuencias: 

A) La Gerencia General presentará ante el -
Comité de Crédito y al Consejo de Admi -
nistraci6n, al proyecto de Financiamien

to. 

B) Una vez aprobado, la Gerencia General -
prose~uirá con los trámites ante las - -
Fuentes Financieras para la obtenci6n 
del Crédito. 

C) Posteriormente a la aprobaci6n por parte 
de las Fuentes de Financiamiento, las 
firmas de los contratos de Crédito de 

Avío y Refaccionarios solicitados por la 
Uni6n, serán suscritos por el Consejo de 

Administraci6n de la misma. 

D) La ejecución de los préstamos y servi- -
cios de los Créditos, será por la Geren

cia General, quien informará mensualmen
te del origen y destino de recursos que 

generen estas operaciones hasta su liqu1 

dación. 

10.5 SUpervisi6n de Créditos Otorgados. 

Las actividades de supervisión de crédito, constitu-
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yen para la Uni6n, una acc16n de Auditoria O;erativa. 

La finalidad de la surervisi6n, es la de revisar la -
calidad de servicios recibidos por el Socio, la opor
tunidad de los Financiamientos solicitados, la corre~ 
ta aplicaci6n de sus créditos, la productividad real 
con respecto a la proyectada, las expectativas de re
cuperaci6n del cr~ditc, los proble~as que se ~resent~ 
ron en el desarrollo del ¡croyecto, 2us solucic:1es y -
la correcta ministraci6n y registro del Fina~ciamien
to otorgado. Esta actividad será dada a conocer opor
tunamente a las Fuentes de Financiamiento y a la Comi 
sión Nacional Bancaria 'j de Seguros, además de los 
Cuerpos Colegiados de la Uni6n. 

Estrategia de Supervisión: 

10.5.1 Se recabará en el Departamento de Crédito el 
nombre del Acreditado y características de Fi 
nanc iamiento. 

10.5.2 Se elaborará con el responsable del área de -
Registro y Cartera, al periodo de supervisi6n 
por socio. 

lQ,5,3 Se realizará la supervisión de Gabinete, que 
consistirá en las siguientes actividades: 

l0,5,3,1 Revis16n del expediente de opera- -
ci6n y verificaci6n de la existen -
cia de solicitud de crédito, contr~ 
to de financiamiento, copia de los 



pagarés suscritos y demás documenté! 
ci6n inherente al crédito supervls~ 

do, concepto de inversi6n, tasas ae 
interés, Etc. 

l0.5.3.2 Revisión de documentos que fuera 
otorgada en garantía real 6 colate
ral u avalao realizado (si lo hay). 

10.5.3.3 Verificación de la Cartera Física y 

su debido registro en la Tarjeta 
Auxiliar de Responsabilidades del -
Socio. 

l0.5.3.4 Verificación de las inversiones rea 

lizadas por el Socio, en cuanto a -
concepto de inversión, monto, núme
ro de unidades y calidad de los mi~ 
mos (inversiones soportadas con rae 
turas). 

10.6 La supervisión de campo consistir~ en las siguientes 
actividades: 

10,6.i Verificar la superficie y programa productivo 

considerado en el Estudio Técnico de evalua -
ción y la situación real del momento de la vi 
sita. 

10.6.1.l Estirnaci6n de la pi::oducición a térrni 

no de ci~lo, sü viabilida~ y pr~po-
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ner las altcr·n2.1t ivas de solución, en 

cuso de que existan anornaU'.as y/o si 
nie~tros. 

10.6.1.2 Dictámen del resultado del crédito -
supervisado. 

10.6.2 Las supervisiones se realizarán dentro de los 
primeros 60 dias a la fecha de ejercicio del -

crédito (cédulas de aplicaci6n). 

10.6.2.1 Se realizarán segundas supervisiones 

dentro de los 60 dias previos al ve~ 
cimiento, con el objeto de analizar 

y estimar la posible capacidad de p~ 

go del Socio (cédulas de verifica- -
ci6n). 

10.6.2.2 Los resultados de las supervisiones 

de aplicación y verificación, serán 
dadas a conocer al Gerente General. 

Debido a la importancia que reviste esta acti
vidad, se propone que todos los trámites que -

se realicen en cuanto a solicitudes de amplia

ción de crédito, reestructuración Financiera y 

mora de pago, deberán ser soportados por la c! 

dula de supervisi6n correspondiente al Finan -
ciamiento del Socio. 

~0.6.3 Recuperaci6n de Crédito. 



Los Fin::rn;:Jé\wlt.•ntus que la Unión ::itor¡:.,a a 

suu Cocl~J, ~er~tl li~u1dados por ésto:l dentro 

del µlazo que aehalan los contratos de Finan
clamlent1), dcbiG11do 0i1 tocio caso sc1~ 3 ~in de 

ciclo Agrícola, cua11do se tr·ate de Cr6ditos -

de Hab111taci6n 6 Avfo Agrícola, y a plazo d~ 

terminado de 6, 12, 18 6 2 4 me ses cuando sean 
Ganaderos, dependiendo del tipo de explota 
ci6n. 

En el caso de los Créditos Refaccionarios se
rán recuperados en el plazo marcado en los 
contratos suscritos con los Socios. 

El área de Registro y Cartera elaborará un -
recordatorio de pago al Socio, indicando fe -
cha de vencimiento, monto, saldo por capital, 
estima.do de intereses al dfa de vencimiento, 
número de contrato y concepto de inversión, 
con 30 dias de anticipación al vencimiento. 

l0.6.3.1 El Socio entregará el importe de su 
adeudo correspondiente a Capital, -
más intereses generados al Departa
mento de Crédito. 

l0.6.3.2 El Departamento de Crédito se encar 
gar§ de entregar al Socio, un reci
bo foliado y autorizado con el im -
porte en número y letra del adeudo, 
especificando can claridad el nom -
bre del cliente, número de contrate 
número de pagaré liquidado, importe 



de la r•ecuperac 1.ón µor concepv_, de 
Capital e intereses gcner:.idcc. 

10.6,3.3 Con el recibo, el Departamento de -
Crédito entregara el efectivo en la 
Tesorería, quien elabora una póliza 

de Ingresos, misma que deberá entr~ 
gar al Departamento de Administra -
ci6n y Finanzas y al de Cr~dito, 

quien deberá informar de las recup~ 
raciones obtenidas, líneas y ciclo 
afectado y Fuentes de Financiamien

to involucradas. 

10.6.3,4 El Departamento de Crédito procede

rá a liberar los pagarés, se proce
derá en forma similar, sin emtargo 
deberá tenerse en cuenta de que el 
monto de adeudo que se liquidará -
en primera instancia; será el inte
rés devengado a la fecha de pago, -

anotándose al reverso del pagaré 

el monto abonado a Capital. 

10.6.3,5 El Registro Auxiliar de Responsabi

lidades, será afectado con la p611-
za contable elaborada. 

l0.6.3,6 · El Departamento de Crédito informa
rá mensualmente el Estado de Adeu -
dos de cada Socio de la Uni6n. 

10.7 Cartera Vencida. 



in l-r::t;.;¡:a:;o a Car·Ler::t Ven e lda se l'e.J.l J ~rnrá <e wi pl ª'·e· 

d(: 15 ella.;; cwuHlo Lle trate ele part iliu ,:, l"'edlmil1J er; ec·r, 
un s6lo paco .'í de 30 cuando s0 refieran a :rn,orti2a- -· 

cioneo relacion:i.da~> con crérl.itos en que 1:e hayan prH·

tado pagoE per16dicos 6 parciales. 

l0.7.1 La Cartera Vencida será dividida en dos: Recu ,. 
perable e Irrecuperable. 

l0.7.2 La Cartera Vencida Recuperable se divide a su 
vez en: Transitoria y Litigiosa. 

10.7.3 La Cartera Vencida Transitoria se presenta 
por lo general cuando el Socio no llega a co
mercializar su producci6n por problemas de 

mercado 6 falta de servicios para ese fir.. 

l0.7.4 La Cartera Vencida Litigiosa, es la que la 
Uni6n deberá recuperar por Vía Judicial. 

10.7.5 En el caso en que el Socio enfrente proble -
mas de comercializaci6n, se podrá otorgar un 
plazo de espera de 30 dias naturales, siempre 
y cuando con quince dias de anticipación al -
vencimiento solicite la pr6rroga a la Uni6n -
y se realice la supervisi6n correspondiente. 
En caso favorable, no se carga interés morato 
ria. 

10.7.6 En caso de que el Departamento de Crédito - -
agote los recursos para recuperar un crédito 



¡, la Geren•: .'. .. :e· U¡iorctclon,; .; y a Ja Get•encia 

,;enera l lo l'c .:up.:,rac ión ¡<:r Vía .Ju die ial, en 

un período r.2 mayor de 90 dias después del 

ven e imiento. 

10.7.7 En el caso de que el Socio solicite la reha

bilitaci6n Financiera, deberá establecerse un 
convenio de reconocimiento de adeudos y pro -

puestas de p2go, de acuerdo a su capacidad de 

pago. La Gerei.cia General propondrá al Conse

jo de Administraci6n el tratamiento de la Car 

tera a reestructurar. 

l0.7.8 La Cartera Vencida que se determine que es 

Irrecuperable, deberá proponerse a castigo en 

el Comité de Crédito y Consejo de Administra

ci6n de la Unión, acompañada de todo el expe

diente operativo y las cédulas de supervisi6n 

del Socio Fir.anciado, justificando ampliamen

te el motivo de la solicitud de castigo y las 

?estiones de cobro realizadas. 

10.7.9 El Consejo de Administraci6n fijará el monto 
de reserva para castigo de la Unién, de con -

formidad con la Legislaci6n Bancaria. 

10.8 Comercializaci6n y Servicios. 

10. 8 .1 Comerc ializaci6n. 

10.8.1.1 Determinar los volúmenes de produc-



ci6n :. obtener por lo:; :;ocJoe en 
las djfePentcr~ 3cr.tv:ida--·L,:c. que tJ.1.:

nen e;, 2.u::; explotacio11c:s. 

10.8.1,2 Investigar el precio medio rural de 

los productos en la zona. 

10.8.1,3 Investigar distancias y fletes de -

los predios a los Centros de Acopio. 

10.8.1.4 Realizar investigación de demanda y 

volúmenes de compra de los posibles 

adqurientes de los productos. 

10.8.1.5 Seleccionar las mejore~ opciones -
de venta de productos, así como el~ 

borar conjuntamente con el compra -

dor un calendario de entrega de los 
productos. 

10.8.1.6 Acordar formas de pago de los pro -

duetos pcr vender y volúmenes de 

entrega de los mismos. 

10.8.1.7 El Consejo de Administración decid_! 

rá el porcentaje que será entregado 

a la Uni6n por pago de la presta- -

ci6n de servicios. 

10.8.1.8 Los cargos por almacenaje de los --



productos en locales ajenos al So -
cio, ::.erán carg.ados preferentemente 
al comprador, pudiéndose negociar -
el cargo parcial y total al Socio -
según se pacte en la Operación de -
Compra-Venta y con el consentimien
to del mismo. 

10.8.1.9 En caso de que el Socio tenga adeu
dos con la Uni6n, ésta se reservará 
el derecho ce que Ee abone el impo~ 
te de la comercializaci6n de los -
productos del Socio deudor a la Ca~ 
tera contraida, previa sanción de -
la Gerencia General y conocimiento 
del mismo Socio. 

10.8.1.10 Las actividades complementarias" C9_ 

mo son gastos de transporte, selec
ci~n, empaque, almacenaje, Etc., s~ 
rán cubiertos por los Socios o los 
compradores, dependiendo de la natu 
raleza del productor. 

10.8.2 Servicios. 

10. 8. 2; 1 Se elaborará un catálogo de produc-
- ·tos que actualmente utilizan los So 

cios de la Uni6n, así como el volu
men de compras de éstos y los esta
blecimientos comerciales y precios 
de adquisici6n. 



10.8.2.2 Se acudirá en primera instancla a -
las fábricas que elaboran los pro -
duetos o a loe mayorlstas para obt;~ 

ner la compra Directa de los Insu -
mos a menor precio. 

l0.8.2.3 Se solicitará a cada Socio que de -
see adquirir los Insumos a través -
de la Uni6n, sus necesidades de pr~ 

duetos con el objeto de que se for

mulen las requisiciones de compra -
en las diferentes Casas Comercia -
les. 

10.8.3 Venta de Insumos. 

10. 8. 3 .1 .será calculado el precio de venta -
de los Insumos considerando los Cos 
tos de Adquisición, Manejo y Almace 

naje de los mismos, asf como el - -
incremento por el servicio y gastos 
diversos que se eroguen por parte 
de la Uni6n. 

l0.8.3.2 A solicitud de compra, se deberá 

elaborar una nota de Venta de los -
Insumos, que será liquidada en la -

Tesorer~a y una copia sellada que -
ampare las salidas de almacén. 

l0.8.3.3 Se deberá informar diariamente a la 
Gerencia de Operaci6n de las Ventas 
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reali~adas ~ las condlclones de las 

mlnmas. 

10.8.3.4 Se deberá procurar que la venta de 
Insumos se realice preferentemente 
al contado. 

10.8.q Almacén. 

10.8.4.1 El área de compras se responsabili

zará en informar al almacén de las 
adquisiciones realizadas con el --
objeto de que se tenga espacio para 
la recepci6n de las mercancías y su 
manejo. 

10.8.LJ.2 Se deberá llevar un Inventario de -
las existencias de almacén, entra -
das y salidas al mismo para que con 
toda oportunidad se informe al área 
de compras las disponihilidades de 
Insumos para su adquisici6n, y al -
Area de ventas del volumen de mer -
cancías por retirar por los Socios. 

10.8.LJ.3 El Inventario de mercancías deberá 

presentarlo semanalmente el Depart~ 
mento de Comercializaci6n y Servi -
cios a la Gerencia de Operaciones, 
indicando las entradas, salidas y -

mermas. 



' 
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10.8.4.4 Se deber~ preveer el volumen de 

existencias que serán enviados a di 
ferentes partes del Estado, para su 
distribución entre los Socios. 

10.8,5 Asesoría. 

Las Actividades de Asesoría serán proporcion~ 
das de acuerdo a la disponibilidad de recur -
sos con que cuente la Unión. 

Inicialmente se proponen dos tipos de Aseso -
r~a según las necesidades que se hayan detec
tado y solicitado por los. Socios. 

10.tl.5.1 .servicios de Asesoría General, que 
se consideran cuando los Socios ti~ 

._nen necesidades comunes y si tienen 
posibilidad de Organizar Activida -
des Generales. 

10. 8. 5. 2 Servicios de Asesoría Esp~d~rica, -
en caso de que urió. "° vár:ios soéios 
requieran de .los:mis~6;~.·--

A) Se deberán de aprovechar en pr.1 
mera instancia los servicios 
que prestan las Instituciones -
Oficiales y Privadas para cu -
brir las necesidades de servi -
cio. 



B) En caso de servicios especiali
zados, la Gerencia General pro

pondré°1 al Consejo de Administr~ 

ci6n el tipo, características y 

costos de los mismos, con el 
objeto de que el Consejo de 

Administraci6n decida si la 
Uni6n absorbe el costo o lo pr~ 
rratea entre los miembros soli
citantes. 

C) El Consejo de Administraci6n 
dictará en todo caso el cobro a 
los Socios por los servicios 

prestados. 

D) Los servicios de Asesoría que -
se ofrecerán a los Socios, com

prenderán actividades Agropecu~ 

rias, Administrativas y Finan -
cieras, de Organizaci6n y Méto
dos y de Planeación. 

10. 8, 6 Maquila y Transporte. 

10. 8. 6. 1 Los Socios solio i tarán a la Uni6n -
el servicio de maquila y transpor -
te. 

10.8.b.2 De acuerdo con las disponibilida- -

des, la Uni6n informará al Socio la 

posibilidad de atenci6n a su solici 



tud y el costo por el servicio de -
la maquila, así como de las fechas 
tentativas de atenci6n. 

10.8.6.3 Con la aceptaci6n del Socio, la - -
Uni6n elaborará una Orden de Servi
cios firmada por él primero, en don 
de especifique el tipo de servicio, 

fecha de cumplimiento y el costo 
del mismo, y se reservará el dere -

cho de solicitar al Asociado un - -
anticipo por prestaci6n de servi- -
cios solicitados. 

10.8.6.4 El Departamento de Comercialización 

y Servicios será responsable del c2 
bro de éstos a los Socios, exten- -
diéndoles un recibo que será liqui

dado en la Tesorería. 
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UNION DE CREO/TO AGROINDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ORGANIGRAMA 

ASAMBLEA GENERAL 

.. 

r---- CONSEJO DE ADMINISTAACION 

COMITE DE CREDITO 1------i 
1 

..---
_____ J 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 , __ 

1 

--1. 

JURIDICO 

1 

GERENCIA DE OPERACION 

1 
1 

1 

1 

1 

1 DEPARTAMENTO DE CREDITO 1 

H 1. CREDITO 
-1 

H 2, REGISTRO V CARTERA 
1 

y 3~ SUPERVISION 
1 

1 
L-- GERENCIA GENERAL 

DEPARTAMENTO OE 
,COMERCIALIZACION 

Y SERVICIOS 

1, COMERCIAL - a) COMPRAS 

b) VENTAS, 

el A' u•~c.., 

2, SERVICIOS 

a) MAQUINARIA 
..._ b) TRANSPORTE 

e) COMERCIALIZACION 

d) ASESORIA 

1 
' 

AUOllORIA 

DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACION V FINANZAS 

' 
1, ADMINISTRATIVO 

.._ a) RECURSOS HUMANOS 

b) RECURSOS MATERIALE! 

2, FINANZAS 

'--
a) CONTABILIDAD 

b) TESORERIA 

e) PRESUPUESTOS . 

•.:. 



11. DESCRIPCION DE PUESTOS Y FUNCIONES. 

FUNCIONES PARA .DESARROLLAR POR AREA. 

11.1 GERENCIA GENERAL. 

11.1.1 Ejecutar.'los acuerdos que tome el Conse
J o ·de.· Adtn:Í.Ú strac i~n; 

11.1.2 Vigilar el avance de· los Programas de 
Inversiones y Recuperaciones. 

11.1.3 Gestionar las Líneas de Financiamiento -
que requiera la Uni6n. 

11.1.4 Gestionar los apoyos Institucionales pa
ra la Uni6n. 

11.1. 5 Informar al Consejo de Administraci6n 
y Comisi6n Nacional Bancaria y de Segu -
ros del avance Financiero de la Uni6n. 
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11.1.6 Informar al Consejo de Administración del -
resultado de los Programas de Financiamien
to y Servicios para la Unión y sus Socios. 

11.1.7 Vigilar el manejo de los Fondos de la 
Uni6n y Supervisar el Avance Presupuestal -
de Egresos de Operaci6n. 

- . 
11.1. 8 Control y Supervisi~n de las Empresas Filia 

les; 

11.1.9 Manejo y Selecci6n de Personal. 

11.1.10 Definir Políticas de Apoyo en Cr~ditos y 
Servicios como resultado de los acuerdos 
del Comité de Crédito. 

~c;-~7- -- ~--

11.1.11 Control de Activos propiedad de la_ Un16n. 

11.1.12 Relaciones con las Instituciones Oficiales 
cy -Pri vactas que en alguna rorma requiera la 

Unión. 



r,!¡ 

11.1.13 Las que le asigne el Consejo de Administra 
ci6n. 

NOTA: La Gerencia General contará con ele 
mentes de apoyo a nivel de Asesoría, -
tanto Jurídica como Técnica y Financi~ 
ra, además de una Area de Auditoría 
Interna como elemento Staff, 

11.2 GERENCIA DE OPERACION, 

11.2.1 Elaboraci6n y Presentaci6n del Plan de Opera
ciones ante la Gerencia General. 

11.2~2 Recepci?ri y Tr~mite de Solicitudes de Crédito 
y · Servic1o s. 

11.2.3 Elatlora~Ú~de Dictámenes y Estudios Técnico 
. . ··· .. · '' 

· credÚic:i.os• > 

.···.' ....... -.. _. __ ·.:: 

y Ser-11. 2. 4 PreséntacÚn 
· ;1di~~·a.c í~ aerJ~cra'aeilera.:r.~: 

11.2.5 Ejecutar los acuerdos del Comité de Crédito. 



11.2.6 Elaboración de los Contratos de Flnanciamie~ 
to y Servicios a los Socios y Empresas Fili~ 
les', 

11. 2. 7 Eláboración de Pagar~s y ministración en - -

efectivo. 

11.2.8 Revisión de Estados de Adeudos. 

11.2.9. Gestiones de cobranzas de CarteraFinancia -

da. 

11.2.10 Control de Líneas de Financiamiento y liqui
dación de las mismas. 

11. 2 .. 11 .· Informe del Avance de Plan de Operaciones. 

11.2.12 superv:l.sión_de_Financiamientos otorgados a -
~ ·-- ,·-_.-, ,--;~; , __ ..,_,_ .- --, -.. ' 

.. los Socios.· 

11.2.13 Elaboración de las Solicitudes de. Línea de -

crédito. 

11. 2. 14 Solici tu des dct~~q§rnpra de ,Insumo. 

11. 2.15 



11.2.16 Venta de insumos a Socios. 

11.2.17 Presentac16n de Servicios Agropecuarios a 

los Socio_s y Empresás Filiales. 

- - - .:: .. -. .,· ·, - -~"; ,. 

11, 2 .18 EsÚmac:i~~ .de volumen de Pr~ducci6n. 

11.2.19 '"•'~~~;,';~ 'r.~~. oo '::~:ucci6n ae 'º' so -'· 

11.2.20 Gestiones: de 'Asesoría Técnica, 

11. 2. 21 Las_ que le encomiende la Gerencia General. 

11.3 DEPARTAMEN_TO DE CREDITO. 

11.3.1 CREDITO. 
·~ _:. ____ ,__, - -oo_-·-

: - ' 

11.3.1.l Control y seguimiento de Solicitu 

dei_d.e cr~dito. · 

11.3.l.2 Elaboraci6l1 de .los Planes de Ope

raci6n. 

11.3.1.3 ·Elaboraci6n de Dictámenes de Cr~d! 

to. 
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11.3.1.4 Elaboraci6n de Estudios de Crédito. 

11.3.1.5 Elaboraci6n de tontratos de Finan -

11. 3 .1. 6 Elabór~ci6~ ·de·· Pagarés. 
,_·.-....' --.·, 

11. 3. l. 7 soÜcnucies de ,Minis_traci~n de los 
cré<iitos> . 

~ .· -. . .. , 

11. 3. l. 8 Elaborac16n de los InfÓrmes de Fi
nanciamientos• otorgados. 

. '• 

ll_.3 ~ ~ ~-2- Elab.or_aci6n 

dos~-

Ad e u 

11.3.2,3 Elaboraci6n de los Cálculos de - -
. Intereses. Devengados: 

11.3~2.4· Elaboraci6n de los Estados de Posi 

ci6n de Cartera. 

11. 3. 2. 5 Elaboraci6n de la Doéumentaci6n de 
Redescuento. 
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11.3.2.6 Conciliaci6n de Saldos de Cartera 
con Fuentes de Financiamiento • 

. . 

11.3.2.7 Estimaci6n del Ingreso Diferencial 
por Intereses. 

11.3.2.8 Custodia de la Cartera Física. 

11. 3. 2. 9 · Traspasos de Car_teraVencida ~ 

11.3.2.10 Elaboraci6n de Recordatorios de -
Vencimiento de los Créditos Finan 

' -
ciados a los Socios de la Uni6n. 

11.3.2.11 Gestiones de cobro de Cartera no 
Saldada y Cartera Vencida. 

ll.3.3 SUPERVISION. 

11.3.3.1 Verificaci6n de las Inversiones -
realizadas. 

11.3.3,2 Comprobación de Inversiones. 

11.3.3.3 Verificación de Viabilidad del 
Crédito otorgado. 



11.3.3,4 Verifica~I6n de Dccu~~ntuci6n club~ 

rada para Otorgamiento de Crédi te. 

11,3.3,5 Arqueo de Cartera Física. 

11.3.3,6 Dictaminaci6n de Inversiones. 

11.3.3,7 Estimación de Productividad y Capa

cidad real de pago del Socio Finan

ciado. 

11. 4 DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION Y SERVICIOS. 

11.4.1 COMERCIAL. 

11. l¡ .1.1 Requerimiento de insumos para ser -

utilizados por los Socios en el Ci

clo ó Año. 

11,l¡,i,2 Selección de Provee_dores y Adquisi

ciones. 

11,l¡,i.3 Almacenaje y Distribuc16n. 

11. l¡. l.l¡ EstfoaCión del Precio de Venta a 

Socios, 



Go 

11.4.1.5 Control de calidad de insumos adqu.!_ 

ridos. 

11.~.l.6 Venta de insumos. 

11. 4. l. 7 Control, de. existencias. 

11.4~1.8 Control- de-almacenes. 

11.4.2 SERVICIOS. 

ll ,'4 .• 2 .1 Estirnaci6n de volumen de maquila p~ 

ra otorgar a Socios. 

11.4.2.2 Transportes de insumos y cosechas -

de Socios a sus predios y Centros -
de _Acopio respectivamente. 

11.4.2.3 Maquila de Maquinaria y Equipo Agr~ 
cola y Ganadero. 

Jl.4.2.4 Contrataci6n de Servicios Externos 
para otorgarlos a Socios. 

11. 4. 2. 5 Estimación de volúmenes de Cosecha 

y Producci6n Pecuaria, y fechas - -
aproximadas de salida de la explot~ 
ci6n. 
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11.4.2.6 Selección de compradores. 

11.4.2.7 Gestiones de Venta de Productos de 
los Socios. 

11.4.2.8 Captaci?n de demanda de volúmenes 
de Productos Agropecuarios. 

11.4.2.9 Promoción de Producción y Contrata 
cion de Cosechas. 

11.4.2.10 Prestación de Servicios Técnicos -
Agropecuarios. 

11.4. 2. 11 Prestación de Servicios de Merca -
deo. 

11.4.2.12 Prestación de Servicios Administra 
tivos y Financieros. 

11.4.2.13 Prestación de Servicios Organiza -
cionales. 

11.4.2.14 Otros Sérvicios. 



11.5 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

11.5.1 ADMINISTRACION. 

11 .. 5.1.l Responsabilidad en el Control de 
Personal y movimiento del mismo. 

11.5.1.2 Elaboraci6n de N6minas. 

62 

11.5.1..3 · Retenc:i.cSn de Impuesto y pago de los 

11.5.1.4 

mismos. 

Trá'.mites ante la Secretaría de - -
Hacienda y Cr~dito, Instituto Mexi~ 
cano del Seguro Social, Etc. 

11,5.1.5 Control de papeler~a. 

de.A6tivo. Fijo~· 

11. 5. LT El~b~raci6n,:'cie/req~161c1one s de - -
.. ... . art·Í~~l~~,·~,~~a'."~ÍJcü~~:ed~ la uni6n; 

-..: .-~. ''.,ºJ ·. -~~:.(·:· •,·'-/]:· .. :\~:,'{/i, . 

---i'- ·~~¡~ ~i-;_;:;~::,. -:e·!~~;~-- - :::>'-::.__, -. 
·. ., . ·- ·-·:e;·-·~, ·3· -:..:··: 

1i. 5 .1. a~ coritrc:>i de llamadas ·teie.f6r11cas. 
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11.5.1.9 Conservación y mantenimiento del -
Inraueble. 

11.5.1.10 Conservación y mantenimiento de 
Equipo de Oficina. 



(il¡ 

VI. DISCUSION. 

DESVENTAJAS 

l. Debido a que este tipo de Organización debe contar desde -

inicio con Personal Calificado desde el punto de vista Té~ 
nico, Crediticio y Financiero, el costo inicial en su eta
pa preoperativa es alto, por lo que no todos los producto
res interesados podrían tener la capacidad de invertir Ca
pital en la Sociedad, y por este motivo la Unión de Crédi
to no es accesible a los productores de muy baja escala. 

2. La Unión de Crédito ante la Banca es solidaria y mancomun~ 
damente responsable de las Operaciones de Crédito que rea

lizan sus Socios, por lo que se vería fuertemente presion~ 
da si alguno de sus miembros se retrasa en el cumplimiento 
de sus compromisos de Financiamiento, ya que en ese momen

to tendrá que absorver la Cartera no liquidada por sus as~ 
ciados para evitar la suspensión del Crédito a los miem- -
bros que si hayan cumplido en la fecha de vencimiento de -
cubrir sus adeudos. 

3. En el caso de que los productores asociados en la Uni6n d~ 
cidieran formar dentro de esta grupos económicos y políti
cos y controlaran el libre acceso de nuevos productores a 

la Organización, se vería en peligro de que el beneficio -
de esta Sociedad se canalizara en forma exclusiva para los 

grupos de poder formados en su seno, dejando sin oportuni
dad a los otros miembros de la Unión, ya que les pertenec~ 
ría la mayoría de acciones y votos dentro de una Asamblea. 



VENTAJAS 

1. 'Permite el acceso al Crédito Institucional a los miembros -
que los solicitan en forma oportuna y suficiente. 

2. Con apoyo de los Servicios Técnicos Agropecuarios y Agroin
dustriales, incrementa la producción y productividad de los 
Socios y la calidad de sus productos. 

3. Contando con la Asesoría Contable y Administrativa, capaci
tan al productor para un mejor-uso de sus-recursos. 

. . 
- - ' 

4. Contribuye ádisminú:l.r los.costos de producci6n al propor -
cionar :l.nsurnÓs /mehol' precio. 

5. Orienta a sus asociados para obtener mejores ventas de sus 
productos al proporcionarles Servicios de Comercializaci6n. 

6. Auxilia al productor en la elaboración de los Programas de 
Desarrollo a Corto, Mediano y Largo Plazo. 

7. Eleva el nivel de vida de los miembros de la Organización -
! "_,·," ''.' __ -,,. _-., 

al cumplir _l_os obj etiv2s par¡i los que fué creado. 
:-:':;:.-.,--, 

8. Fomenta Fu~nt:s '.ciehEn1pl~o en forma directa a través de la -
organizact6ri';r EinJ~e.~~s"i¡1ial~s. 

~\::/ ~~~-,:i-~-:~'.'::~~-:<<~-~::~;::~E-?-;··-~{-:~:--. -· · ; __ ,:- '.- -- -, 

9. Posibilita la t;~~~;~fmaci6n de los productos primarios en 
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Empresas Agroinductrialcs. 

10. Cre3, Transforma y Conserva la riqueza en la Regi6n donde -
tiene su Area de Influencia. 

11. Capacita a los productores en actividades complementarias a 
sus Empresas. 

12. Fomenta a la asociaci6n de sus miembros para proporcionarse 
Servicios Complementarios. 

13. Favorece la creación de Empresas Filiales especializadas 
que complementan l~~ Servicios que la Uni6n proporciona a -
sus asociados. 

14. Educa a los productores al cambiar su esfuerzo individual -
tradicional, para convertirse en un miembro de.una Uni6n de 
Crédito con Derechos y ObÜg~~i~~-~~, as~ como participación 
e interdependencia. 



VII. CONCLUSION. 

Analizando las Ventajas y Desventajas que tiene eGte tipo Je 
Organizaci6n, podemos concluir que es una buena alternativa 
que tienen los p1·oductores para satisfacer sua ne~esidades -

individuales de producci6n, elevando sus niveles T~cnicos y 

Econ6micos, y creando Empresas que favorezcan el Desarrollo 
Regional en su Area de Influencia. 

Es además un instrumento que posibilita la participac16n de 
los productores en forma responsable, en el caso adecuado 
de los recursos con que cuentan, integrando y complementando 

esfuerzos en una causa común. 
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